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Melany Contreras ganó recurso contra mujer que la funó en Instagram y TikTok

Corte Suprema ordena detener una
agresiva funa en redes sociales
ISABEL LAMOLIATTE

n enero de 2025 Melany

Econtreras compartióun enigmático reel en
la cuenta de Instagram de
"La Bicharraka" (@la_bi-
charraka), tienda que insta-
ló hace 13 años. Contó que
estaba viviendo un período
difícil, habló de acusaciones
falsas y que haría ofertas en
su local de ropa y accesorios
góticos del Barrio Lastarria.

Más de un año después,
su video tomó sentido. Me-
lany y su marido, el influen-
cer Mike Milfort, ganaron un
recurso de protección que
interpusieron contra una
mujer que los funó a través
de redes sociales.

La Corte Suprema falló a
favor de la pareja y ordenó
a la mujer borrar un video
caratulado como "denuncia
por estafa" en TikTok, en el
que aseguraba que Melany le
debía $15.000.000. Su publi-
cación tuvo más de 1.300.000
visualizaciones y 37.000 in-
teracciones, fue compartida
más de 7.000 veces y 4.432

La dueña de una tienda del
barrio Lastarria tuvo que llegar

a tribunales para que una
mujer detuviera sus posteos.

personas la guardaron. Ade-
más, la mujer debe eliminar
todos los posteos realizados
desde distintas cuentas de
Instagram, creadas con este
propósito.

El fallo estimó que si bien
el derecho a la honra y la li-
bertad de expresión son ga-
rantías constitucionales, la
honra puede verse afectada
"con afirmaciones que pue-
den distorsionar el concepto
público que se tiene del in-
dividuo".

La mujer que hizo los pos-
teos es una ex proveedora
de ropa de "La Bicharraka".
Melany afirma que trabajó
con ella sin problemas va-
rias veces. Un año después
de hacerle la última compra
recibió a la una de la mañana
un mensaje por WhatsApp en
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Melany Contreras y su esposo Mike Milfort.

SOCIEDAD ANONIMA DE DEPORTES MANQUEHUE

(Sociedad Anónima Abierta)

Inscrita en el Registro de Valores bajo el Nº 0220

CITACIÓN
SEPTUAGÉSIMA SEXTA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

En conformidad con los artículos 34 y 35 de los estatutos de la sociedad y por acuerdo del

Directorio, citase a los señores accionistas a la Septuagésima Sexta Junta General Ordinaria

de Accionistas para el día sábado 25 de abril de 2026, a las 11:00 horas, en la sede social de

Av. Vitacura 5841.

Se informa a los señores accionistas que, desde las 10:00 horas, se realizará el proceso de

registro de asistencia y presentación de poderes, para dar comienzo puntualmente al
desarrollo de la Junta.

TABLA:
1) Aprobación del acta de la Junta anterior.

2) Exposición y aprobación de la Memoria y Estados Financieros correspondientes al ejercicio

terminado el 31 de diciembre de 2025.

3) Determinar el periódico en el que se efectuarán las publicaciones legales.

4) Varios (Otras materias de interés social que competen a esta Junta conforme a la ley y a los
estatutos).

PARTICIPACION EN LA JUNTA Y PODER
Tendrán derecho a participar en la Junta citada precedentemente y ejercer sus derechos los

titulares de acciones que se encuentren inscritas en el Registro de Accionistas hasta el 20 de

abril de 2026.

En caso de no poder asistir a esta Junta, solicitamos conferir poder a un representante

y enviarlo a la Gerente a karinkunsemuller@dubmanquehue.c o entregarlo completo
y firmado en portería del Club.

El poder puede retirarlo en las oficinas del club Deportivo Manquehue, obtenerlo en el

sitio web indicado más abajo o solicitarlo directamente a la Gerente de la Sociedad.

Se recuerda a los señores accionistas que deberán indicar el nombre del mandatario

en dicho poder, pues de omitir su designación, las acciones a que se refieren los
poderes no tendrán ningún derecho a participar en la Junta.

La calificación de poderes, si procediera, se efectuará el mismo día fijado para la celebración

de la Junta, a la hora que ésta se inicie. Sin embargo, en tal caso, el proceso de calificación se

preparará con una anticipación de hasta 3 días anteriores al día de la Junta.

EL DIRECTORIO

Nota: Con el fin de cumplir con las disposiciones legales vigentes, se informa a los señores

accionistas que los Estados Financieros y la Memoria Anual, se publicaran en el sitio WEB:

https://clubmanquehue.c/sociedad-anonima-club-manquehue/. Sin embargo, los

accionistas que lo deseen podrán solicitar una copia de la memoria a la Gerente de la
sociedad, la que enviará dichos antecedentes a la brevedad.

el que le aseguraba
que le debía plata.

"Yo estaba
embarazada de
mi primera hija
(hoy de 2 años) y
ella decía que le
estaba debiendo
$13.000.000, lue-
go $15.000.000. Le
mandé todos los
comprobantes de
pago, pero siguió
acosándome, así
que la bloqueé. Una
prueba de que yo
no estaba mintien-
do es que nunca me
denunció", dice.

Luego vinieron
las funas en TikTok e Insta-
gram. La mujer incluso llegó
hasta su tienda. "Yo no es-
taba, pero fue muy desagra-
dable para las vendedoras y
las clientas. Cuando empezó
a difamarme en redes socia-
les muchas personas com-
partieron sus publicaciones.
La gente que no me conocía
me trataba de estafadora y
ladrona, y comenzaron a aco-
sar a Mike. Fue un momento

bien terrible. No quise hacer
declaraciones porque me
decía ahí estás contestando
su provocación. Pero es difí-
cil no defenderte cuando no
has hecho algo incorrecto",
dice Melany.

La última vez que la em-
prendedora tuvo noticias de
esta mujer fue en la Navidad
de 2023. Le mandó un men-
saje desde otro número tele-
fónico con su dirección. "Voy

a tu casa para cobrarte. Me
puse a llorar toda sensible y
ahí mi marido me dijo la va-
mos a demandar".

¿Qué siente con el
fallo que habla de ser
responsable en las re-
des?

"Por nuestro trabajo es-
tamos expuestos en redes
sociales, así que trato de no
tomarme los comentarios
de manera tan personal. Me

parece bien poner límites a
lo que se comparte en redes.
Es fácil acusar a una persona
sin tener pruebas, sin hacer
una denuncia formal en la
policía. Lo pasamos muy mal
en algún momento y ahora
estamos contentos porque
sentimos que toda esta pe-
sadilla terminó. Es un lindo
regalo porque estamos es-
perando a nuestra segunda
bebé·.

Envió información confidencial desde su correo electrónico corporativo

Banco se querella contra ex trabajador: lo
acusa de compartir planos de sucursales
CAMILA FIGUEROA

I Banco de Crédito e

Inversiones (BCI) pre--sentó una querella en
contra de un extrabajador al
que acusa de compartir in-
formación confidencial de la
institución desde un correo
institucional hacia una cuen-
ta de Gmail. Le atribuyen el
delito de acceso ilícito con
divulgación de información.

Según la querella presen-
tada en el Séptimo Juzgado
de Garantía de Santiago, el
26 de febrero, a las 20 horas,
una plataforma de seguridad
detectó que un ejecutivo que
se desempeñaba en el área
de Apoyo Gestión Inmobi-
liaria, en la calle Huérfanos,
envio dos archivos des-
de su cuenta corporativa,

que incluían fotografías de
áreas interiores de varias
sucursales, planos de sedes
bancarias, detalles de la in-
fraestructura del banco, pre-
supuestos internos, nombres
y rut de proveedores, direc-
ciones IP y MAC, e informa-
ción sobre el área en la que
se desempeñaba el acusado.

En la querella, además,
el banco asegura que el ex
trabajador reconoció expre-
samente haber enviado los
archivos a un estudio jurídico
en el contexto de una aseso-
ría personal vinculada a un
supuesto conflicto laboral.

"Corresponde a un hecho
puntual derivado del envío no
autorizado de información
interna por parte de un ex
colaborador, acción que con-
travino estrictamente nues-
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La querella del BCI fue admitida por el tribunal.

tros protocolos corporativos.
Este hecho no ha afectado
la información de nuestros
clientes. El incidente fue de-
tectado gracias a nuestros
sistemas de monitoreo, lo

que permitió activar de
inmediato los protocolos
de seguridad y las accio-
nes legales pertinentes",
aseguró BCI en un comu-
nicado.
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